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La naturaleza jurídica de la objeción de conciencia y su posible reconocimiento como derecho fundamental en nuestro ordenamiento jurídico es una cuestión polémica.

Como es sabido, en la legislación española, además el reconocimiento constitucional de la objeción al servicio militar
, se encuentran reconocidos en la normativa autonómica algunos supuestos de objeción de conciencia en el ámbito sanitario. Tales son los casos de la objeción al cumplimiento de las instrucciones previas
 y la denominada objeción farmacéutica
. Por su parte, el Tribunal Constitucional ha reconocido el derecho a la objeción de conciencia de los profesionales sanitarios a la práctica del aborto
. Esta situación legislativa y jurisprudencial plantea el problema del reconocimiento de otros supuestos de objeción, cuestión íntimamente vinculada con la naturaleza de esta figura jurídica.

Al enfrentarse con esta cuestión, el Tribunal Constitucional ha mantenido dos posturas difícilmente conciliables. En un primer momento, sostuvo el criterio de considerar la objeción de conciencia como un derecho reconocido en nuestro ordenamiento no sólo explícitamente en el artículo 30,2 de la Constitución, sino también implícitamente con carácter general en cuanto especificación de las libertades garantizadas en el artículo 16,1 del mismo texto legal
.

Asimismo, y en virtud de entender la objeción como una concreción de la libertad ideológica, el Tribunal Constitucional al examinar la objeción de conciencia al aborto –no reconocida explícitamente en la Constitución- proclamó su naturaleza de derecho fundamental y por ello la posibilidad de su alegación directa sin necesidad de desarrollo legislativo
.

Sin embargo, posteriormente, el Tribunal Constitucional pasó a mantener una postura profundamente distinta. Según esta nueva postura, el Tribunal Constitucional considera, en primer lugar, la objeción como un derecho autónomo, aunque relacionado con las libertades religiosa e ideológica
. En segundo lugar, entiende que no existe en nuestro Derecho un reconocimiento de la objeción de conciencia con carácter general
. Consecuencia lógica de esta afirmación es que no cabe admitir más objeciones que las expresamente reconocidas en la Constitución o en una ley ordinaria
. Por último, en razón de toda esta argumentación, el Tribunal Constitucional ha calificado a la objeción de conciencia como un derecho constitucional, no fundamental, debido a su naturaleza excepcional
.

Ante esta jurisprudencia, diversos autores, negando la existencia de un derecho general a la objeción de conciencia en nuestro ordenamiento, han tratado de buscar una explicación coherente a las dos posturas mantenidas por el Tribunal Constitucional.

Así, para algunos, la sentencia del Tribunal Constitucional 161/1987, de 27 de octubre, constituiría la regla genérica y las restantes
 se referirían a manifestaciones específicas de la objeción de conciencia. Según este criterio, en el ordenamiento español no existe un derecho fundamental a la objeción de conciencia sino un reconocimiento del mismo –como un derecho constitucional- a concretos deberes legales
.

A nuestro juicio, si se considera la objeción de conciencia como un derecho constitucional autónomo –el cual requiere por tanto una ley específica para su ejercicio- resulta difícil admitir que, como ha afirmado el Tribunal Constitucional, algunas de sus manifestaciones sean una concreción de las libertades reconocidas en el artículo 16,1 de la Constitución y por ello, al tener la naturaleza de un derecho fundamental, sean alegables directamente
.

Desde un punto de vista similar, tras manifestar que la objeción debe ser expresamente reconocida por ley o por el Tribunal Constitucional, se ha entendido que este Tribunal –cuando ha declarado que “la objeción de conciencia forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y religiosa reconocido en el artículo 16,1 de la Constitución”
- se estaba refiriendo sólo al caso del aborto y no a otros supuestos
.

En nuestra opinión, esta postura doctrinal tendría que aclarar satisfactoriamente la razón por la que en el caso del aborto, la objeción forma parte del contenido del derecho garantizado en el artículo 16,1 de la Constitución y no en otros supuestos. Además, esta teoría olvida que el Tribunal Constitucional, en el caso concreto de la objeción de conciencia al servicio militar, declaró que “puesto que la libertad de conciencia es una concreción de la libertad ideológica que nuestra Constitución reconoce en el artículo 16, puede afirmarse que la objeción de conciencia es un derecho reconocido explícita e implícitamente en el ordenamiento constitucional español”
.

Finalmente, cabe mencionar la opinión que sostiene la existencia en nuestro ordenamiento de diversos supuestos de objeción de naturaleza jurídica diferente y, por tanto, la imposibilidad de dar una única respuesta a todos ellos
. Para esta opinión, la objeción de conciencia al aborto, en cuanto que no se opone a ningún deber constitucional de carácter general, forma parte del contenido del derecho reconocido en el artículo 16,1 de la Constitución y por ello es alegable directamente
. Por el contrario, la objeción al servicio militar es, según el derecho positivo, una exención al cumplimiento de obligaciones constitucionales y por tanto no puede ser considerada como una esfera de libertad individual
.

Según nuestro criterio, del hecho de que la objeción de conciencia al aborto no pugne con un deber constitucional general no se deduce necesariamente que, sólo en este caso, la objeción forme parte de las libertades garantizadas en el artículo 16,1 de la Constitución. Por otra parte, sostener que el derecho positivo ha condicionado el reconocimiento de la objeción al servicio militar como exención de un deber y no como una libertad individual está en contradicción con la manifestación del Tribunal Constitucional, según la cual la interpositio legislatoris no significa que el derecho a la objeción “sea exigible tan sólo cuando el legislador lo haya desarrollado”
. Asimismo, se opone a la doctrina mantenida por este mismo Tribunal el cual, refiriéndose a este supuesto de objeción, afirmó que “los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos [...] y son origen inmediato de derechos y obligaciones”
.

En nuestra opinión se debe seguir sosteniendo, a pesar de la última postura mantenida por el Tribunal Constitucional, la existencia en nuestro ordenamiento jurídico de un derecho general a la objeción de conciencia de naturaleza fundamental, en cuanto forma parte de las libertades garantizadas por el artículo 16,1 de la Constitución.


Y ello, por varias razones:


En primer lugar, el Tribunal Constitucional se ha referido con posterioridad a las sentencias 160 y 161/1987
 a la objeción de conciencia –aunque sin mencionarla expresamente-como un derecho fundamental incluido en la que ha denominado “vertiente negativa” de la libertad religiosa. Así, en el caso de un miembro de las Fuerzas Armadas que se negó por razones de conciencia a participar en una parada militar en honor de la Virgen de los Desamparados, siendo sancionado por ello, el Tribunal Constitucional manifestó que la autoridad militar “vulneró la vertiente negativa de su derecho fundamental a la libertad religiosa”
.

En un supuesto similar de negativa de un policía a tomar parte en un desfile procesional de carácter religioso, el Tribunal Constitucional reiteró que “al no dispensar al recurrente de hacerlo, las Resoluciones de la Dirección General de la Policía y la posterior Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que las confirma, han lesionado su derecho a la libertad religiosa, por lo que procede otorgar el amparo, reconociendo su derecho a no participar, si ese es su deseo, en actos de contenido religioso”
.

Por su parte, el Tribunal Supremo ha reconocido la objeción de conciencia farmacéutica apelando a la naturaleza de la objeción como derecho fundamental. En este sentido, afirmó que el contenido constitucional de la objeción de conciencia forma parte de la libertad ideológica reconocida en el artículo 16,1 de la Constitución (STC n. 53/88), en estrecha relación con la dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad (artículo 10 de la CE) y el derecho a la integridad física y moral (artículo 15 de la CE) y el derecho a la integridad física y moral (artículo 15 de la CE) [... y por ello] no excluye la reserva de una acción en garantía de este derecho para aquellos profesionales sanitarios con competencia en materia de prescripción y dispensación de medicamentos” 
.

En segundo lugar, este reconocimiento debe tener, evidentemente, las garantías del artículo 53,2 de la Constitución en cuanto derecho fundamental basado en el artículo 16,1 del texto constitucional. De no ser así, nos encontraríamos con que la objeción al aborto –de acuerdo con lo manifestado por el Tribunal Constitucional sobre su naturaleza de derecho fundamental de alegación directa- sí tendría estas garantías procesales de las que, por el contrario, carecerían los demás supuestos. Situación, a todas luces, carente de sentido.


En tercer término, el rechazo de un derecho general a la objeción de conciencia y el mantener que el derecho a la objeción sólo es factible cuando esté reconocido por una norma, hace muy difícil la comprensión de su reconocimiento por el Tribunal Constitucional a los profesionales sanitarios en el supuesto del aborto, en virtud de su consideración como un derecho fundamental. De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional en este supuesto, si se niega la naturaleza de derecho fundamental de la objeción no se concibe cual es la razón en virtud de la cual cabe su admisión en este caso, que no está expresamente reconocido en norma alguna, y no en otros. Ni tampoco se entiende por qué sólo unos determinados ciudadanos tienen derecho a oponerse a una concreta prestación profesional, sin esperar el reconocimiento legal del mismo, mientras que a los demás les está vedada esta posibilidad.

Finalmente, a la vista del reconocimiento por la normativa autonómica de la objeción farmacéutica y a las instrucciones previas, cabe decir que es absurdo que unas Comunidades Autónomas reconozcan la objeción de conciencia en estos supuestos y otras no.


Por todo ello, debe mantenerse el reconocimiento en nuestro sistema jurídico de un derecho general, de carácter fundamental, a la objeción de conciencia implícito en el artículo 16,1 de la Constitución. Este reconocimiento no comporta que la libertad de conciencia deba prevalecer siempre sobre el deber objetado ni, por tanto, admitir la posibilidad de eludir el cumplimiento de los deberes jurídicos de acuerdo con el libre arbitrio individual. Supone simplemente que, en el supuesto de la negativa a cumplir un deber jurídico por motivos de conciencia, el problema planteado deberá resolverse, mediante un adecuado juicio de ponderación, como un caso de colisión entre la norma que reconoce el derecho y aquélla que prescribe el deber. Es decir, como un caso de límites al ejercicio de un derecho fundamental
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